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INDICACIONES PARA CUMPLIMENTAR LA DACI 
(Apartado 8 del Plan de Medidas Antifraude de la Universidad de Burgos) 

 

a) La DACI será cumplimentada por todas las personas responsables de los centros de 
gasto de la Universidad de Burgos, las personas intervinientes en los procedimientos 
y, en todo caso, por la persona responsable del órgano de contratación/concesión de 
la subvención, el personal que redacte los documentos de licitación/bases y/o 
convocatorias, las personas expertas que evalúen las solicitudes/ofertas/propuestas, 
las personas miembros de los comités de evaluación de 
solicitudes/ofertas/propuestas y demás órganos colegiados del procedimiento. 

b) Las DACI se formalizarán una vez conocidos las personas solicitantes de las ayudas 
o las personas participantes en la licitación en el caso de personal participante en los 
comités de evaluación de solicitudes o de ofertas y una vez conocidos las personas 
beneficiarias de las ayudas o el adjudicatario del contrato, en el caso del personal 
que haya de encargarse del seguimiento del contrato/encargo/convenio/subvención 
o de la gestión económica del expediente. 

c) En el caso de otros órganos colegiados, dichas DACI se presentarán firmadas a la 
Secretaría del órgano por todas las personas intervinientes, debiendo incorporarse 
en el acta correspondiente. 

d) Los documentos que recojan las DACI realizadas por las personas intervinientes en 
los diferentes procedimientos deberán quedar incorporadas al expediente de 
contratación o concesión de ayudas, de cara a conservar una adecuada pista de 
auditoría. 

e) Las DACI cumplimentadas por las distintas personas intervinientes en los 
procedimientos descritos en este apartado serán recopiladas y custodiadas por los 
órganos responsables de cada procedimiento o fase del proyecto de los que sean 
responsables. 

f) La negativa de alguna de las personas obligadas a formular su DACI será 
comunicada a la Comisión de Integridad, a los efectos oportunos. 

g) Se exigirá la responsabilidad que proceda respecto de aquellas personas que 
cometan falsedad en la formulación de su DACI. 

h) La DACI se realizará conforme al modelo que se adjunta en el Anexo VII del presente 
Plan. 

 


